
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2009 00452 00 

 

En atención al memorial que antecede, previo a resolver el mismo, 

teniendo en cuenta que, cuando se presentó la demanda el joven 

ERNESTO JOSÉ NARVÁEZ GÓMEZ, era menor de edad por lo tanto estaba 

actuando representado por su madre YOLANDA ELIZABETH GÓMEZ 

DELGADO. No obstante, a la fecha ya adquirió la mayoría de edad, por lo 

tanto, SE REQUIERE al ejecutante para que confiera poder, con el fin de 

estar debidamente representado al interior del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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